PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.
Los procedimientos e instrumentos de evaluación se determinan prestando especial atención al carácter formativo de la evaluación y a su vinculación con los criterios de calificación. Así las cosas, durante el presente curso se emplearán instrumentos variados, que enumeraremos a continuación, atendiendo a los criterios de evaluación que hemos tenido a bien exponer en los apartados anteriores de la presente programación didáctica:
1) Pruebas escritas sobre saberes básicos, al menos dos por evaluación, teniendo en cuenta lo establecido en la secuenciación, anteriormente propuesta, respecto de los bloques de contenido. Dichas pruebas escritas deberán contemplar los criterios de evaluación pertinentes, que deberán ser expuestos en la susodicha prueba, así como las observaciones y recomendaciones que el profesorado considere oportunas para aclarar el procedimiento evaluador. La corrección de las pruebas deberá matizar los aspectos que, al respecto de lo expuesto, el alumnado alcanza, no alcanza, o que debe mejorar. 
2) Evaluación del itinerario lector, según estime el docente, a través de pruebas objetivas, trabajos, exposiciones, reseñas, dosieres…). Dichas pruebas deberán contemplar los criterios de evaluación pertinentes, de los que se deberá informar al alumnado, así como las observaciones y recomendaciones que el profesorado considere oportunas para aclarar el procedimiento evaluador. La corrección de las pruebas deberá matizar los aspectos que, al respecto de lo expuesto, el alumnado alcanza, no alcanza, o que debe mejorar. 
3) Realización de proyectos, trabajos, exposiciones, presentaciones… Dichas pruebas deberán contemplar los criterios de evaluación pertinentes, de los que se deberá informar al alumnado, así como las observaciones y recomendaciones que el profesorado considere oportunas para aclarar el procedimiento evaluador. La corrección de las pruebas deberá matizar los aspectos que, al respecto de lo expuesto, el alumnado alcanza, no alcanza, o que debe mejorar. 
4) Anotaciones, que pueden ser incluso diarias, sobre el seguimiento de trabajo del alumnado. Al respecto se recomienda el uso de un diario de clase donde el docente, de manera individualizada, puede dejar por escrito todos aquellos aspectos que considere oportunos a la hora de llevar a cabo el proceso evaluador.
Tenemos a bien indicar que los instrumentos enumerados previamente pueden ser bien orales bien escritos, puesto que a través de ellos hemos de satisfacer todos los criterios de evaluación a los que hemos hecho referencia en varias ocasiones durante la presente programación didáctica. Además, tenemos a bien indicar que, en virtud del desarrollo del curso y de la naturaleza flexible de la programación didáctica, la lista de elementos indicados puede ser convenientemente ampliada.
